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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00091 00 

 
Clase de Proceso: Verbal -  

Demandante: Asesores López S.A.S. 

Demandado(a): Deysi Omaira Martínez Castellanos. 

 

Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre su admisibilidad, de 

una nueva revisión se encontró que, aun cuando la demanda fue inadmitida y 

subsanada conforme lo pedido, se avista que hay situaciones que deben 

adecuarse; por lo anterior se decide: 

 

INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1. En los términos del artículo 35 de la Ley 640 de 2001, proceda allegar la 

prueba de la conciliación extrajudicial adelantada como requisitos de 

procedibilidad para iniciar este tipo de asuntos, concordante con el numeral 7° 

del canon 90 del C.G.P. 

 

2. Del acápite de medidas cautelares, exclúyase el segundo literal por cuanto 

no es propia de este tipo de proceso o en su defecto deberá adecuar dicho 

pedimento al tenor del artículo 590 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

3. El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Ncm.  

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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